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  Relación sumaria comunicada por el Secretario General  
en la que se indican los asuntos que se hallan sometidos  
al Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio 
 
 

  Adición 
 

 De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

 La lista de los temas que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad figura 
en los documentos S/2007/10, de 9 de febrero de 2007, S/2007/10/Add.7, de 2 de 
marzo de 2007, S/2007/10/Add.12, de 5 de abril de 2007, S/2007/10/Add.15, de 27 de 
abril de 2007, S/2007/10/Add.20, de 1º de junio de 2007, S/2007/10/Add.25, de 
6 de julio de 2007, S/2007/10/Add.34, de 7 de septiembre de 2007, y S/2007/10/Add.38, 
de 5 de octubre de 2007. 

 Durante la semana que terminó el 10 de noviembre de 2007, el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas en relación con los temas siguientes: 
 

  El papel de las organizaciones regionales y subregionales en el mantenimiento  
de la paz y la seguridad internacionales 
 

 El Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 5776ª sesión, 
celebrada el 6 de noviembre de 2007, de conformidad con el entendimiento a que se 
había llegado en sus consultas previas, y tuvo ante sí una carta de fecha 29 de 
octubre de 2007 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de 
Indonesia ante las Naciones Unidas (S/2007/640). Se produjo una suspensión de la 
sesión, que posteriormente fue reanudada.  

 El Presidente, con el consentimiento del Consejo, invitó a los representantes 
de Angola, la Argentina, Armenia, España, Filipinas, Guatemala, Guinea, Honduras, 
las Islas Salomón, el Japón, Kazajstán, Malasia, Noruega, Singapur, el Uruguay y Viet 
Nam, a petición de éstos, a participar en el examen del tema sin derecho de voto. 

 De conformidad con el entendimiento a que se había llegado en consultas 
previas del Consejo, el Presidente, con el consentimiento del Consejo, cursó 
invitaciones, en virtud del artículo 39 del reglamento provisional del Consejo, al 
Sr. Yahya Mahmassani, Observador Permanente de la Liga de los Estados Árabes; el 
Sr. João Salgueiro, Representante Permanente de Portugal, hablando en nombre de 
la Presidencia de la Unión Europea; el Sr. Abdul Wahab, Observador Permanente de 
la Organización de la Conferencia Islámica; la Sra. Lila H. Ratsifandrihamanana, 
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Observadora Permanente de la Unión Africana; el Sr. Nurbek Jeebaev, 
Representante Permanente de Kirguistán, hablando en nombre de la Presidencia de 
la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva; y el Sr. Vanu Gopala Menon, 
Representante Permanente de Singapur, hablando en nombre de la Presidencia de la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental.  

 Se suspendió la sesión. 

 Al reanudarse la sesión, el Presidente, con el consentimiento del Consejo, 
invitó a los representantes de Azerbaiyán, Benin y Tailandia, a petición de éstos, a 
participar en el examen del tema sin derecho de voto. 

 El Presidente anunció que, tras las consultas celebradas en el Consejo, había 
sido autorizado a hacer una declaración en nombre del Consejo y dio lectura al texto 
de esa declaración (véase S/PRST/2007/42, que se publicará en Documentos 
Oficiales del Consejo de Seguridad, Resoluciones y Decisiones del Consejo de 
Seguridad, 1º de agosto de 2007 a 31 de julo de 2008). 

 


